[image: Logotipo, nombre de la empresa

Descripción generada automáticamente]
[image: Un dibujo animado

Descripción generada automáticamente con confianza baja]
ANEXO Nº. 1
DECLARACIÓN RESPONSABLE

(declaración responsable a presentar por el licitador propuesto como adjudicatario) 

El Sr. .............................., con DNI núm ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), en su condición de ...................... ........................... y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato..........................................................................................................., 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD [footnoteRef:2] [2:  En caso de unión temporal de empresas (UTE) debe de haber una declaración responsable de cada una de las empresas que formaran parte.] 


Que ostenta la representación de la empresa licitadora que presenta la oferta.


Que la empresa licitadora que representa:

Cumple:

|_|  con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica
|_|  con la clasificación empresarial correspondiente
|_|  se basa en las capacidades de otras entidades para acreditar la solvencia necesaria para suscribir este contrato [footnoteRef:3] [3:  Se deberá haber presentado, en este caso, una declaración responsable de cada una de las entidades de que se trate, debidamente rellenada y firmada por dichas entidades.] 


Está en posesión de las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad.

No esta incursa en prohibición de contratar con la Administración establecidas en el art. 71 de la LCSP.

No ha retirado indebidamente su proposición o candidatura en un procedimiento de adjudicación, ni ha imposibilitado la adjudicación de un contrato a su favor por no cumplimentar lo establecido en el artículo 150.2 de la LCSP, dentro del plazo señalado al efecto interviniendo dolo, culpa o negligencia. 

Cumple y se compromete a cumplir los principios éticos y reglas de conducta, asumiendo las responsabilidades de su incumplimiento.

Durante la ejecución del servicio objeto del contrato, se mantendrán las condiciones de trabajo (jornada, salario y mejoras sobre legislación laboral básica) de los trabajadores adscritos al contrato.

Se respetarán las condiciones del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, y que el mismo, no vulnera el ordenamiento jurídico español ni el Derecho de la Unión Europea, no siendo discriminatorio y respetando el principio de publicidad.

Durante la ejecución del contrato, se efectuarán debidamente los pagos a las empresas subcontratadas o proveedores derivados de la ejecución del servicio en el plazo previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad de las operaciones comerciales.

Que la entidad que representa, sus empresas filiales u otras:

|_| No realiza/n operaciones que vulneren lo que estipula la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ningún Tratado o Resolución Internacional suscrita o vinculante para el Estado Español, relativa al Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos.  

|_| No interviene/n en operaciones con terceros los cuales vulneren lo que estipula la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ningún Tratado o Resolución Internacional suscrita o vinculante por el Estado Español, relativa al Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos.  

|_| Cumple las obligaciones legales en materia de igualdad efectiva de mujeres y hombres.  

Que la empresa que representa tiene 50 o más trabajadores: SI / NO

En caso afirmativo, indicar el nº de registro del REGCON para acceder al Plan de igualdad obligatorio: …………………



Declara bajo su responsabilidad: que reconoce que falsear esta declaración comportará la imposición de penalidades y si aplica la resolución del contrato.




Y a los efectos oportunos, se firma la presente declaración responsable, a ............ de .................. ... de ............

Firma




















ANEXO Nº. 2
PROPUESTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE
 
El Sr./Sra. .............................., con DNI núm ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), con CIF número …….. y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato relativo a .........................................................., se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa), a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones:


1. PROPUESTA ECONÓMICA. PRESUPUESTO MÁXIMO TRES (3) AÑOS: 107.112,00.-€ (IVA excluido).

	ITEM
	CONCEPTO
	PRECIO MÁXIMO SERVICIO 
(IVA no incluido)
	PRECIO OFERTADO SERVICIO 
(IVA no incluido)

	1
	Tracking de marca anual
	11.208,00.-€
	…… .-€

	2
	Segmentación de mercado + Customer Journey
	36.888,00.-€
	…… .-€



2. MEJORAS:
[bookmark: _Hlk22644052]2.1 FORMACIÓN ANUAL SOBRE NUEVAS TENDENCIAS EN INVESTIGACIÓN DE MERCADO PARA EL PERSONAL DE BARCELONA ENERGIA. Indicar sí/no:

	CONCEPTO 
	SÍ/NO

	Formación anual sobre nuevas tendencias en investigación de mercado para el personal de Barcelona Energía
	




En el caso de que el licitador se comprometa a impartir, sin coste adicional, al equipo designado por Barcelona Energía formación en materia de nuevas tendencias de investigación de mercado se le asignarán 11 puntos. En caso contrario, en este apartado obtendrán 0 puntos. 

La formación deberá cumplir, como mínimo, las siguientes condiciones:

· Deberá impartirse una vez al año durante la vigencia del contrato.
· Deberá tener una duración mínima de 4 horas anuales.
· Podrá impartirse en formato presencial, online síncrono o híbrido, según determine Barcelona Energia.
· Deberá estar directamente vinculada al objeto del contrato y orientada a mejorar la capacidad del equipo de Barcelona Energia para interpretar, explotar y aplicar los resultados de los estudios realizados.
· Deberá incluir, como mínimo, contenidos relativos a nuevas tendencias en investigación de mercado, análisis de usuarios o consumidores, segmentación, medición de marca, customer journey o explotación estratégica de resultados.
· Deberá ser impartida por personal con experiencia en investigación de mercado, análisis de consumidores, segmentación, estrategia de marca o ámbitos análogos.
· Deberán entregarse materiales de soporte en formato digital al personal asistente.

3. CRITERIO SOCIAL:
3.1 CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS ADSCRITAS EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO:

	CONCEPTO 
	PORCENTAJE

	Porcentaje de personas con contratación indefinida del total de personas adscritas en la ejecución del contrato
	
… %



Listado nominativo:

1….
2….
…

Deberá acompañarse de un listado del personal adscrito al servicio. Las ofertas que no aporten ningún porcentaje ni listado de personal obtendrán 0 puntos, independientemente de lo indicado en porcentaje.



Plazo de validez de la oferta............................5 meses

  (Quedarán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas que presenten un importe y / o plazo superior al de licitación)
 
Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en ............ de .................... de ..

Firma






ANEXO Nº. 3
 
[bookmark: _ftnref24]CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN


De conformidad con el artículo 145.1 de la LCSP y atendiendo al objeto del contrato de referencia, se proponen los siguientes criterios de adjudicación:

En relación con el presente procedimiento, y ya que la experiencia del personal adscrito al contrato que ejecute el contrato puede afectar de manera significativa su ejecución, se establecen criterios de adjudicación donde se incluye la valoración de la experiencia del personal adscrito al servicio. El objetivo del presente procedimiento es obtener un óptimo rendimiento del contrato, con las herramientas disponibles, y para ello es fundamental la experiencia en los términos que se indican a continuación del personal adscrito y con una mayor dedicación al contrato.

· Criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de valor (49 puntos):

1) Equipo de trabajo para la ejecución del servicio y experiencia (máximo 6 puntos).

Se tendrá que aportar un organigrama en el cual se detalle la configuración del equipo/s de trabajo, recursos humanos destinados a la prestación de los servicios, indicando: categorías profesionales, funciones a desarrollar por cada perfil, el % de la jornada de cada uno de los integrantes que dedicará al servicio, grado de responsabilidad, titulación, experiencia en proyectos similares y otros datos que puedan ser relevantes.

Se valorará positivamente que el equipo humano destinado al servicio supere el número de perfiles mínimos establecidos en la solvencia técnica, así como la experiencia mínima exigida.

Además, se valorará positivamente que el personal tenga experiencia principalmente y de forma prioritaria, en empresas del sector energético y/o comercializadoras eléctricas y/o en empresas del sector de la economía circular/gestión de residuos, así como en estrategia de marca, en proyectos de segmentación y en proyectos de creación de Customer Journeys por segmentos.

2) Propuesta tracking de marca anual experiencia (máximo 7 puntos).

2.1. Propuesta de metodología: máximo 3 puntos. 
Explicación detallada de la metodología empleada: tipología de estudio, selección y calidad de la muestra, estructura del cuestionario propuesto, duración del cuestionario, calendario del proyecto y cualquier otro dato que considere de interés la empresa licitadora ser evaluado.

2.2. Propuesta de outputs: máximo 4 puntos. 
Explicación detallada del tipo de informe que se presentará del estudio. Estructura, ejemplos de infografías y visualización de datos, esquemas estratégicos, presentación y tipo de recomendaciones, y cualquier otro dato que la empresa licitadora considere de interés ser evaluado para poder valorar la calidad y accionabilidad estratégica de las conclusiones.



3) Propuesta Segmentación de mercado + Customer Journey (máximo 36 puntos).

· Fase 1: Segmentación de mercado (máximo 18 puntos) desglosados en:

a) Propuesta de metodología: máximo 7 puntos. 
Explicación detallada de la metodología empleada. Anteriormente se ha realizado una segmentación de mercado de usuario privado, y ahora buscamos realizarla de nuestras empresas objetivo. Por lo tanto sería necesario saber: tipología de estudio(s), selección y calidad de la muestra, estructura del cuestionario(s) propuesto(s), duración del cuestionario(s), calendario del proyecto, metodología para generar y definir los segmentos y cualquier otro dato que considere de interés la empresa licitadora ser evaluado.

b) Propuesta de outputs: máximo 11 puntos. 
Explicación detallada del tipo de informe que se presentará del estudio. Estructura, ejemplos de infografías y visualización de datos, visualización de los segmentos detectados y definidos, esquemas estratégicos, presentación y tipo de recomendaciones, cruce con variables que permita segmentación de campañas digitales, y cualquier otro dato que la empresa licitadora considere de interés ser evaluado para poder valorar la calidad y accionabilidad estratégica de las conclusiones.

· Fase 2: Customer Journey (máximo 18 puntos) desglosados en:

a) Propuesta de metodología: máximo 7 puntos. 
Explicación detallada de la metodología empleada: tipología de estudio(s), selección y calidad de la muestra, estructura del cuestionario(s) propuesto(s), duración del cuestionario(s), calendario del proyecto, coherencia con los resultados del estudio de segmentación y cualquier otro dato que considere de interés la empresa licitadora ser evaluado.

b) Propuesta de outputs: máximo 11 puntos. 
Explicación detallada del tipo de informe que se presentará del estudio. Estructura, ejemplos de infografías y visualización de datos, esquemas estratégicos, presentación y tipo de recomendaciones, coherencia con los segmentos del estudio de segmentación, capacidad de optimizar la estrategia de comunicación a usuarios potenciales, capacidad de optimizar la estrategia de comunicación a usuarios actuales, capacidad de mejorar la experiencia de usuario, y cualquier otro dato que la empresa licitadora considere de interés ser evaluado para poder valorar la calidad y accionabilidad estratégica de las conclusiones.

La propuesta se debe mandar en un documento tipo presentación, diferenciando claramente los tres puntos de evaluación.

Los criterios se han establecido atendiendo a una mejor relación coste eficacia del servicio, y una mejor relación calidad precio. Los criterios se consideran directamente vinculados al objeto contractual, tal y como se justifica a continuación.

Justificación de los criterios sujetos a juicio de valor escogidos:

· Criterio 1 (Equipo de trabajo para la ejecución del servicio y experiencia): la valoración del equipo de trabajo adscrito al contrato se justifica por la especial incidencia que la cualificación, experiencia y organización del personal destinado al servicio tendrá en la correcta ejecución de la prestación. El contrato requiere la realización de trabajos de investigación de mercado, análisis estratégico, segmentación, tratamiento de información, elaboración de conclusiones y formulación de recomendaciones aplicables a la estrategia de Barcelona Energia, por lo que resulta necesario valorar la adecuación del equipo propuesto, su estructura organizativa, la distribución de funciones, la dedicación prevista y la experiencia en proyectos similares. Este criterio permite apreciar la capacidad real de la empresa licitadora para ejecutar el contrato con solvencia técnica, continuidad metodológica y una interlocución eficaz con Barcelona Energia.

· Criterio 2 (Propuesta tracking de marca anual experiencia): la valoración de la propuesta relativa al tracking de marca anual se justifica por la necesidad de asegurar que la metodología, la muestra, el cuestionario, el calendario de trabajo, el análisis de datos y los entregables previstos resulten adecuados para medir de forma fiable, comparable y útil la evolución del conocimiento, percepción y posicionamiento de Barcelona Energia. Dado que el tracking debe permitir analizar la evolución de indicadores estratégicos de marca y extraer conclusiones aplicables a la toma de decisiones, resulta imprescindible valorar cualitativamente la coherencia de la propuesta técnica, la robustez metodológica, la claridad de los outputs y la capacidad de transformar los resultados obtenidos en información útil y accionable para la entidad.

· Criterio 3 (Propuesta Segmentación de mercado + Customer Journey): la valoración de la propuesta relativa a la segmentación de mercado y al customer journey se justifica por tratarse del bloque de mayor complejidad técnica y estratégica del contrato. La correcta definición de segmentos, perfiles objetivo, motivaciones, barreras, canales, momentos de contacto y experiencia de usuario exige una propuesta metodológica sólida, coherente y adaptada a las necesidades de Barcelona Energia. Asimismo, los resultados de este bloque deben permitir identificar oportunidades de captación, fidelización, mejora de la comunicación y optimización de la experiencia de usuarios actuales y potenciales. Por ello, resulta necesario valorar la calidad de la metodología propuesta, la consistencia entre segmentación y customer journey, la utilidad de los entregables, la claridad de las recomendaciones estratégicas y la capacidad de la propuesta para generar conclusiones aplicables a futuras acciones de comunicación, marketing y mejora del servicio.

· Criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas automáticas (hasta 51 puntos):

De conformidad con el artículo 146.2 de la LCSP, para la evaluación de las ofertas conforme a criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, para el presente procedimiento se utilizará la siguiente:

· Propuesta económica: (máximo 30 puntos):
 
Se valora con el 30% de la puntuación total la oferta económica según lo que dicta la Instrucción municipal aprobada por la Comisión de Gobierno de 15 de marzo de 2018, para la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público.

	ITEM
	CONCEPTO
	PRECIO MÁXIMO SERVICIO 
(IVA no incluido)
	PUNTUACIÓN MÁXIMA

	1
	Tracking de marca anual
	11.208,00.-€
	16 puntos

	2
	Segmentación de mercado + Customer Journey
	36.888,00.-€
	14 puntos



La fórmula establecida se describe a continuación, y se aplicará en base a la oferta para cada uno de los ítems establecidos.

Fórmula precio:

La fórmula que se aplicará para calcular la puntuación de los diversos importes unitarios indicados será la siguiente: 

	
                                                                         Oferta mínima presentada (Omín)
Puntuación obtenida total (P): Puntuación máxima (P0Pítem) x				                                                                                                            Oferta licitador i (Oi)



Si Oi = Presupuesto de licitación; P= 0

Pítem = puntuación máxima del ítem correspondiente




El precio vinculante en el contrato serán los precios unitarios ofertados por el contratista, los cuales se facturarán en el momento de realizarse, y no el importe total ofertado. Dentro del precio ofrecido se consideran incluidos todos los costes necesarios para la correcta realización del contrato y, en especial, las generales de empresa del adjudicatario, su beneficio industrial y toda suerte de arbitrios, honorarios, costes de autorización, tributos y tasas que se originan por motivo del contrato.

Bajas desproporcionadas: La Mesa de contratación de acuerdo con el artículo 149 de la LCSP 9/2017, de 8 de noviembre de 2017, podrá apreciar que la proposición de una empresa no podrá ser cumplida, cuando en igualdad de condiciones técnicas, su oferta económica GLOBAL (considerando la media de la baja realizada en todos los ítems) sea considerada anormal o desproporcionada, en aplicación de los criterios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, según lo establecido en la Instrucción de la Gerencia Municipal, aprobada por Decreto de Alcaldía de 22 de junio de 2017 publicada en la Gaceta Municipal el día 29 de junio.

Se definen los siguientes límites para la consideración de ofertas con valores anormales o desproporcionados:

· En caso de haber un único licitador, las ofertas que sean inferiores a un diferencial de 25 puntos porcentuales en relación con el presupuesto máximo establecido en el procedimiento. 

· Las ofertas que sean inferiores a un diferencial de 10 puntos porcentuales en relación con la media de las ofertas.

· Si el número de licitadores es superior a 10, para el cálculo del promedio de las ofertas se podrá prescindir de la oferta más alta si hay un diferencial superior al 5% respecto de la oferta inmediatamente consecutiva.

· Si el número de licitadores es superior a 20, para el cálculo de la media de las ofertas se podrán excluir una o las dos ofertas más caras siempre que una con la otra o ambas tengan un diferencial superior al 5% con la siguiente oferta.

Medida social: En caso de que una empresa licitadora incurra en baja desproporcionada, si en la oferta anormalmente baja se evidencia que los precios unitarios de los salarios de las personas trabajadoras considerados en la oferta son inferiores al que establece el convenio sectorial de aplicación, a efectos de verificar la adecuación de la oferta a los costes salariales, se podrá requerir informe técnico complementario del órgano de representación de las personas trabajadoras o de una organización representativa del sector. La oferta será excluida si en el trámite de audiencia de la empresa licitadora que ha presentado una oferta cualificada de anormalmente baja se evidencia que los precios unitarios de los salarios de las personas que ejecutarán el contrato considerados en la oferta son inferiores al que establece el convenio sectorial de aplicación.

· Mejoras: (máximo 11 puntos):

1. Formación anual sobre nuevas tendencias en investigación de mercado para el personal de Barcelona Energía: 11 puntos.

En el caso de que el licitador se comprometa a impartir, sin coste adicional, al equipo designado por Barcelona Energía formación en materia de nuevas tendencias de investigación de mercado se le asignarán 11 puntos. En caso contrario, en este apartado obtendrán 0 puntos. 

La formación deberá cumplir, como mínimo, las siguientes condiciones:

· Deberá impartirse una vez al año durante la vigencia del contrato.
· Deberá tener una duración mínima de 4 horas anuales.
· Podrá impartirse en formato presencial, online síncrono o híbrido, según determine Barcelona Energia.
· Deberá estar directamente vinculada al objeto del contrato y orientada a mejorar la capacidad del equipo de Barcelona Energia para interpretar, explotar y aplicar los resultados de los estudios realizados.
· Deberá incluir, como mínimo, contenidos relativos a nuevas tendencias en investigación de mercado, análisis de usuarios o consumidores, segmentación, medición de marca, customer journey o explotación estratégica de resultados.
· Deberá ser impartida por personal con experiencia en investigación de mercado, análisis de consumidores, segmentación, estrategia de marca o ámbitos análogos.
· Deberán entregarse materiales de soporte en formato digital al personal asistente.

· Criterio social: (máximo 10 puntos):

1. Contratación indefinida de las personas trabajadoras adscritas en la ejecución del contrato: hasta 10 puntos.

Considerando el número de personas trabajadoras que la empresa licitadora pondrá a la disposición de Barcelona Energia, se valorará (como garantía de una ejecución más eficiente del contrato que se licita) la estabilidad laboral en la empresa.

El licitador tendrá que consignar un número determinado de personas adscritas al servicio aportando el porcentaje de los mismos en contratación indefinida.

La valoración de este criterio será de 10 puntos a la empresa que aporte el 100% del personal en contratación indefinida y el resto de los porcentajes de forma proporcional.

Las ofertas que no aporten ningún porcentaje obtendrán cero puntos.

Para acreditar aquello ofrecido, TERSA requerirá la certificación de los organismos administrativos competentes en la materia o un informe de los órganos de representación de las personas trabajadoras en la empresa. Se comprobará por TERSA en el momento de requerimiento de documentación contractual.

Medida social: TERSA impulsa la contratación pública socialmente responsable incorporando en la compra pública objetivos de justicia social, sostenibilidad ambiental y código ético. TERSA considera que la contratación indefinida de un número importante de las personas trabajadoras ocupadas en la ejecución del contrato garantiza una ejecución más eficiente de éste.

Tras el estudio realizado en relación a la necesidad plantea, se considera que todos los criterios establecidos se consideran proporcionales y vinculados directamente al objeto contractual, cumpliendo con todos los requisitos exigidos en el artículo 145.1 y 2 de la LCSP: Se consideran vinculados al objeto contractual, están formulados de forma objetiva, con pleno respeto a los principios de igualdad, no discriminación, transparencia y proporcionalidad y no confieren al órgano de contratación una libertad de decisión ilimitada. Además, se han establecido garantizando que las ofertas sean evaluadas en condiciones de competencia efectiva.

Los criterios se han establecido atendiendo a una mejor relación coste eficacia del servicio, y una mejor relación calidad precio. Los criterios se consideran directamente vinculados al objeto contractual, tal y como se justifica a continuación.

Justificación de los criterios automáticos escogidos:

· Criterio 1 (Propuesta económica): la oferta económica, sin en principio superar valores anormales, es un criterio básico para conseguir una mayor eficiencia en la gestión del presupuesto público. Debido a la importancia en el presente procedimiento de un personal con la debida experiencia para realizar el objeto contractual con éxito; así como la importancia en la parte técnica del mismo, la fórmula a aplicar se considera la más adecuada, por el hecho de que la misma se considera la más equilibrada en relación con la posible diferenciación a las ofertas económicas establecidas junto con el resto de los criterios de adjudicación de juicio de valor y automáticos establecidos.

· Criterio 2 (Formación anual sobre nuevas tendencias en investigación de mercado para el personal de Barcelona Energía): Este criterio se vincula directamente al objeto del contrato en la medida en que la transferencia de conocimiento y la actualización metodológica del personal de Barcelona Energia que participa en el proyecto mejoran su capacidad para interpretar, validar y explotar los resultados de los estudios, optimizando el aprovechamiento del servicio durante toda la vigencia contractual. Se valora mediante un parámetro objetivo y automático —la oferta o no de dicha formación—, lo que garantiza su evaluación sin margen de discrecionalidad. La ponderación asignada es proporcionada al beneficio que aporta a la correcta ejecución y aprovechamiento del contrato.

· Criterio 3 (Contratación indefinida de las personas trabajadoras adscritas en la ejecución del contrato): TERSA impulsa la contratación pública socialmente responsable incorporando en la compra pública objetivos de justicia social, sostenibilidad ambiental y código ético. TERSA considera que la contratación indefinida de un número importante de las personas trabajadoras ocupadas en la ejecución del contrato garantiza una ejecución más eficiente del mismo.



ANEXO Nº 4.A
 
MODELO DE AVAL BANCARIO
 
 
 
El Banco .................. y en su nombre y representación ..................... en calidad de ................... y según las facultades dimanadas de la Escritura de Poder otorgada ante el Notario de .............. ., D. ....................................... con fecha ..... ........, número ........... de su protocolo, y que afirman encontrarse íntegramente subsistentes, se constituye avalista fiador solidario de la empresa ....... ................, en interés y beneficio de _____________ , y hasta la suma de euros (...% del importe del Contrato), a efectos de garantizar el exacto cumplimiento por la empresa mencionada de todas y cada una de las obligaciones concretadas en el correspondiente Contrato de adjudicación de los servicios de "........................... ......... ".
 
 
El aval indicado se presta por el Banco ..................., con expresa y formal renuncia de los beneficios de excusión, división, orden y cualquier otro que pudiera en su caso ser de aplicación, y al efecto declara el Banco que quiere obligarse y obliga conjunta y solidariamente con la compañía ...................... .. hasta la liquidación por _____________ los servicios antes mencionados y finalización del plazo de garantía, a pagar con carácter incondicional y dentro, como máximo, de los ocho días siguientes a ser requerido, la suma o sumas que, hasta la concurrencia de la cifra afianzada de (...% de el importe del Contrato) EUROS exprese en el requerimiento, renunciando el Banco, expresa y solemnemente, a toda excepción o reserva en cuanto a la entrega de las cantidades que le fueran reclamadas cualquiera que fuera la causa o motivo en que éstas pudieran fundamentarse , y aunque se manifestara oposición o reclamación por parte de ................................., o de terceros , cualesquiera que éstos fueran.
 
 
 
 
 
 











ANEXO Nº. 4.B
 
MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN PARA LA GARANTÍA DEFINITIVA
 


Certificado número ................................
 
.................................................. ............................................... (en adelante , asegurador), con domicilio en ......................................., calle .. .................................................. ..................., y CIF ............................ ...., debidamente representado por el señor ......................................... .....................
......................., con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de              
             
 
ASEGURA
 
A ................................................. .............................., NIF / CIF ................ ......................, en concepto de tomador del seguro, frente a ______________________ , en adelante el asegurado, hasta el importe de euros. ................ (...% del importe del contrato) ..............., a efectos de garantizar el exacto cumplimiento por el asegurado de todas y cada una de las obligaciones que le resulten como consecuencia de la adjudicación de la ejecución de los servicios correspondientes a ............................................................... ............... ...
 
La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver el Contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su obligación, en caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía.
El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el tomador del seguro.
 
El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de ________________________ , ya pagar con carácter incondicional y dentro, como máximo, de los ocho días siguientes a ser requerido a hacer efectiva la suma o sumas que hasta la concurrencia de la cifra asegurada se exprese en el requerimiento.
 
El presente seguro de caución estará en vigor hasta la liquidación del contrato y finalización del plazo de garantía.
A .. ......................................, el ....... .......... de ....................................... .... de ............
 
              firma:
              asegurador
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